
NOMBRAMIENTO 

Quito D.M., 12 de Julio de 2011 ANUN 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía ABIATAR S.A., reunida el día once (11) de Julio de dos 
mil once (2011), resolvió nombrarle a usted en el cargo de GERENTE GENERAL y 
como tal Representante Legal, por un período estatutario de cinco (5) años, contados 
a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, con todas las facultades y atribuciones que la Ley y el Estatuto 
Social le confieren. 

Se le recuerda que el Gerente General ejerce de manera individual la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran consagradas en el Artículo Vigésimo 
Séptimo (27) de los Estatutos Sociales de la Com pañía. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el cinco (5) de Julio 
del dos mil diez (2010), ante el Notario Trigésimo (30) del Cantón Guayaquil, Doctor 
Piero Gastón Aycart V., debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
el veintiuno (21) de Julio del dos mil diez (2010). 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

' 

AS 

« JQSE LUIS CUESTA RIBÁDENEIRA 
ABOGADO OF LA-COMPAÑÍA 

Razón de Aceptación: Acepto desempeñar fielmente el cargo de Gerente General 
y como tal Representante Legal de la Compañía ABIATAR S.A. En Guayaquil, a los 
doce (12) días del mes de Julio de dos mil once (2011). 

Sd s Fernando Cevallos Coello 

C.C. 171433620-1 

Señor 

Andrés Fernando Cevallos Coello 
YAA 19 

AL 
..
 

O



    

ao 

      

     

  

FECHA DE REPER? 
HORA DEF 

Certifica: que con fecha veintiocho de Julio del dos mil « onés 

  

   

  

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 
ABIATAR S.A., a favor de ANDRES FERNANDO : 
COELLO, a foja 67.077, Registro Mercantil número 13 460. 

ORDEN: 46956 

 


